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IHI 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayau de insertarse en 
•ft BoLCTiaEs O F I C I A L E S se han de mandar at Jefe Político res-
fectiyo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
« «Botonados periódicos. 

{Retí ordende 6 de Abril de 1839.) 

lii- p u b l i c a t o d o * l o » ñium e x é « p t o loa d o n i l n f • • . 

Rn esta capital, Iterado á domicilio, a«»o pesetas mensaales anticipadas: fut
ra de ella a '»o al mes; • al trimestre; la al semestre, y por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, ea la Administración del B o n n * , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente- as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pe 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

PASTE OFICIAL 
- »A£SI0ENCIA OEl CONSEJO DE M I N I S T R O S 

5S. M M . el R E Y y la REINA Regente 

{Q. D. G.) y sur Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

i a importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden. 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, ha te
nido á liicu disponer que duraute la au
sencia de D. Castor Ibáüez de Aldecoa, 
Director general de Seguridad, se encar
gue V. I. del despacho de los asuntos 
correspondió, ¡.co á dicha Dirección. 

De Real ordeu lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 

Madrid 1G de Abril de 1888. 

ALBAREDA 

Sr. D. Ángel Urzáiz, Subsecretario de 
este Ministerio. 

F ISCALÍA DEL TR IBUNAL SUPREMO 

Circular. 

Una de las pasiones más vivas del 
hombre y de influjo más pernicioso en 
las costumbres es el juego, origen de 
muchos y graves delitos contra las per
sonas y la propiedad. Aparte de que este 
•icio tena?, como ninguno, relaj* los há
bitos de la vida laboriosa y tranquila y 
precipita en la miseria innumerables fa
milias, que sólo en el trabajo libran sus 
medios de existencia, lauza á los maltra
tados por la fortuna en el camino de la 
desesperación, y por esta pendiente res
baladiza es fácil deslizarse y llegar hasta 
JS crimen. 

Varia fué nuestra legislación acerca 
*^l juego, unas veces tolerado y otras 
Perseguido, l lanta que lo fijóla ley 15, 
^Qlo 23, libro 12 de la Novísima Reco-
Pdacion, distinguiéndolos eu permitidos 
y prohibidos, aquélos los de mera dis-
^accióü y esparcimiento, y éstos los de 

suerte y azar, y en general todos cuando 
interviene envite. 

Enseña la experiencia de los siglos, 
que ni la mayor severidad de las leyes, 
ni los más rigurosos castigos alcanzan á 
axtirpar el vicio del juego, pero pueden 
reprimirlo. 

El Coligo penal vigente admite la 
distinción de juegos de suerte, envite ó 
azar y juegos de puro pasatiempo y re
creo; y eu el primer caso establece san
ción más ó menos graves contra las per
sonas responsables del hecho, que según 
las circunstancias constituye delito ó fal
ta. (Artículos 358 y 594.) 

Para defender la sociedad de los pe
ligros visibles ú ocultos de esta pasión 
desenfrenada, vigilan las Autoridades 
administrativas penetrando eu las casas 
y establecimientos públicos en donde se 
juega, sorprendiendo á los jugadores, de
teniéndolos y entregáudolos á los Tribu
nales; pero todos los esfuerzos del más 
celoso Gobernador de provincia ó Alcal
des serán estériles, si los culpados no 
sienten el rigor de la justicia. 

AI Ministerio ñscal incumbe velar por 
el cumplimiento de las leyes que prohiben 
los juegos de suerte, envite ó azar, pedir 
su observancia y reclamar la aplicación 
délas penas correspondientes á los ju
gadores. 

Los Fiscales de todos los grados de -
ben promover la formación de causas cri
minales por delitos y faltas en materia 
de juegos prohibidos, y poner sumo cui
dado en la calificación legal de los he
chos previstos eu-los artículos del Códi
go penal citados, porque no seria justo, 
ni la Autoridad administrativa tendrá 
toda la fuerza que necesita para perse
guir el juego vicioso y merecedor de cas
tigo, si se impone indebidamente al juga
dor la pena leve señalada á la falta, en 
vez de la más grave que al delito corres
ponde. 

Además de esto, considerando que es 
uu deber propio de los Fiscales ejercitar 
las acciones penales que estimen proce
dentes coando tuvieren noticia de la per
petración de algúu delito, y que pueden 
requerir el auxilio de cualesquiera Auto
ridades para el desempeño de su ministe
rio, encarezco á V. S. la conveniencia de 
entenderse con los Gobernadsres ó los Al
caldes respectivos, á fin de perseguir el 
juego de consuno, apreheuder á los juga
dores y ejercitar ia acción pública eu los 

procesos que se les forman hasta pedir la 
pena establecida por la ley, según que el 
hecho revista los caracteres de falta ó de
lito. 

Espero del celo acreditado de V . S. 
que ajustará su conducta como Fiscal á 
las instrucciones contenidas en esta cir
cular, y que la cumplirá en todas sus 
partes y la hará cumplir á sus subordi
nados, en la cual prestará V. S. un nue
vo é importante servicio á la causa públi
ca, porque sobre exigirlo asi la recta ad
ministración de Ja justicia, el desenfreno 
de! juego ilícito ha llegado al extremo de 
tener alarmada la epiniá^ y en tortu
ra ias familias; desorden moral que el 
Gobierno no puede tolerar por más tiem
po. Toca á los Tribuuales y á los Fiscales 
que le representan eu sus relaciones cen 
el poder judicial, de acuerdo con las Au
toridades administrativas, ponerle coto y 
remedio. 

Madrid 17 de Abril de 183S.=Col-
raeiro.»Sr. Fiscal de la Audiencia de.... 

ÜlPlTAClOS 
St*i¿n de 27 de Marzo de 1888. 

PRESIDENCIA, DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 

DE SARBOAI.. 

Señores que asistieron: 

Bríones.—Casuso.—Cemborain Espa
ña.—Cortina.— Escribano.— Fernández 
Argente—F. Pérez de Soto.— García 
Lomas.—Gómez Herrero.—Lengo.—Lo
renzo Corral.—Martín Berganza.—Mar
tínez Aedo.—Massa.— Monedero.—Mo
ral.—M u rcia.—Negro.—Peláez.— Pérez 
Negro.—Presilla.—Ranees.—Rojo.—Sei-
j o . — Sevillano.— Cunill (Secretario).— 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

La Diputación quedó enterada de un 
oficio del Sr. Secretario de la Corporación, 
participando el fallecimiento del Oñcial 
de la clase de cuartos de las Oficinas cen
trales, D. Enrique Corral, y se acordó 
manifestar su sentimiento por la pérdida 
de tau celoso y probo funcionario. 

Entraudo eu la orden del día, se dio 
( cuenta de un dictameu de la Comisión 
I de Personal, en el cual, después de un ex-

tonar» nro-Srnbulo, se propone la adopción 
de les siguientes acuerdos: 

1.° Se jubila con el haber correspon-r 
diente á los empleados de Secretaria se
ñores D. José Fernández Retana, Don 
Luis Lebrón y D. Juan Orejón, los cua
les están en condiciones de ser jubilados. 

2.° Se jubila á los Letrados de la Be
neficencia Sres. D. Juliáu de Mendieta y 
D. Cipriano Bivas, y se corre la escala, 
nombrando Decauo dol C u u i p o ú D. R i 
cardo Guillerna, y ascienden á numera
rios, con 2.000 pesetas anuales, los super
numerarios D. Javier Gil Becerril y Don 
Juüc de! Villar. 

3.° Se jubila á los Porteros D. Juan 
Miralles y D. Pedro Pascual San Gil, y 
se corre la escala, nombrando los acogi
dos de! Hospicio quo soau necesarios 
para prestar servicio de Ordenanzas 
auxiliares. 

4.° Se crea una plaza de Auxiliar 
técnico del Archivo y Eiuüoieca, y otra 
de Ayodaute do la Sección de Delinca
ción de carreteras, dotadas cada una 
con 1.250 pesetas anuales; y se proveen 
desdo luego, como uo compreudidas en 
la ley llamada de Sargentos, por los c o 
nocimientos especiales que requieren. 

5.° Se crean, por entender que son de 
todo punto necesarias, siete plazas de 
Aspirante á Oñcial de la clase de prime
ros, con 1.250 pesetas anuales, y se pro* 
veen interinamente, hasta que se verifique 
examen reglamentario, en el cual podrán 
tomar parte los licenciados del Ejército 
el que proponga el Excmo. Sr. Capitán 
general, á quien se dará parte de estas 
vacantes* 

Se propone para formar este Tribunal 
de examen á los Diputados D. Domingo 
Negro y Rojo, D. Luis Lorenzo Martín 
Corral y D. Félix Martín Berganza, ac
tuando de Secretario siu voto el Jefe de 
la Sección Central D. Francisco Sarmien
to; y se ruega á dichos señores que den 
comienzo á sus funciones dentro del más 
breve plazo posible, esté ó no reunida la 
Corporación y en la forma que estime 
más oportuua. 

V 6.° Los cargos comprendidos en la 
Plantilla de los especiales, aumentarán el 
sueldo cada cinco años en 500 pesetas, á 
contar desde la fecha de este acuerdo. 
Las de porteros de la misma Plantilla, 
aumentarán su sueldo en el mismo tiem
po en 250 pesetas. 

7.° La Plantilla del Cuerpo adminis-
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trativo provincial, que comprende los 
empleados de las Oficinas centrales y es
tablecimientos de Beneficencia, se fija de 
una manera definitiva, en la forma si
guiente: 

Pesetas. 

Secretario 12.500 
Contador • 9.000 
Depositario 8.000 
Jefe de Negociado de 1.a cla-

cr,^ O R r t i o i x i o y r i j se

cretaria 6.000 
3 Jefes de Negociado de 2. a 

clase á 5.000 
4 deid» de3*olaseá... 4.000 
3 Oficiales de la clase de pri

meros á . . . . 3.500 

Prsel as 

7 ídem id. de segundos á.... 3.000 
11 ídem id. de terceros á 2.500 
39 ídem id. de cuartos á 2.000 
22 ídem id. de quintos á 1.500 
29 Aspirantes á Oficial de la cla

se de primeros á 1.250 
8 ídem id. de segundos á 999 

Meritorios del Hospicio » 

8.° El escalafón del Cuerpo adminis
trativa provincial, adaptado á la anterior 
Plantilla, y tomando por base que los em
pleados se coloquen dentro del sueldo 
asignado á cada clase, per el orden que 
determina sn antigüedad en el servicio 
de la provincia, se fija en la siguiente 
forma: 

C A R G O S 

Secretario 
Contador 
Depositario 
Jefe de Negociado de 1.a clase, 

Ofi**'al Mavor 
Jefes de Negociado de 2. a clase 

Jefes de Negociado de 3. 8 clase 

Oficiales de la clase de pri-
meros , 

Ídem de la clase de segundos 

ídem de la clase de terceros.. 

N O M B R E S 

Excmo. Sr. D. Camilo Pozzi . . . 
D. Andrés Rodríguez Corrales. 

Francisco Augustin Dávila. 

Oficiales de la clase de cuartos. 

Ramiro Aguado y Amor.. 
Alfredo Avendaüo 
Francisco Sarmiento 
Juan Manuel Diez 
José.Moreuo Liuüo 
Fdnarrtn García Herreros. 
Antonio Serrano » 
Cipriano Garrote 

Sueldos. 

Peutat. 

Emilio Lon 
Luis García de' V»t 
LUÍB Pereira Serón 
Agapito Esteban Vivero 
Jo?é Mingo 
Julián Pérez Negro 
Gerardo Medina 
Marcelino Barrio 
Rarnóu Rodríguez Aran 
Andrés Peláez Vera 
Valentín Pereira 
Joaquiu Ccru¿u 
Francisco Puras 
Venancio Torrea 
Mariano Jiménez 
José López Muñoz 
Valeriauo Safc«»ii'kuuití 
Jesús López Gómez 
Enrique Seseña 
Joaqoin Mendive 
Gouzalo Hernández 
Gregorio Salinero 
Manuel Vela 
Leandro Robles 
Juan Calomarde 
Marcos Tatnayo 
Jesús Aviles 
Ricardo Restoy . 
Enrique Corral 
José María Culebras 
Luis Adell 
Alberto Girón 
Saturnino- Cuenca 
Enrique Batres 
Fernando Soldevilla. 
Antonio Alvarez 
José de la Morena 
Mariano Anglada 
Ricardo Mas¿a 
Pedro Banegas 
Sevenano Hortaa Fernández 
Enrique Godinez 
Francisco Javier Lizcano 
Hermenegildo Crespo Jiménez 
Joaquín tCl*arineu 
Leopoldo Mollineólo 
Antonio Elvira Gómez 
Aivaro Sáenz de Miera 
Martin López Varó 
Enrique Diez Moreno 
José María Sembi 
José Soto Vallejo 
José María del Campo 
José Portales 
Francisco García Cuenca 
Joan Sánchez Rodríguez 
José Moreno Ballesteros 
Ángel Cuesta 
José Balbiani 
Esteban Bergia Ambross 

12.500 
9.000 
8.000 

6.000 
5.000 
5.000 
5.000 
4.000 
4.000 
4.000 
4.000 

500 
500 
500 
000 
000 
0U0 
000 
000 
000 
000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
000 
000 
000 
000 
,000 
000 
.000 
.000 
.000 
.000 
.000 
.000 
.000 
U00 

.000 

.000 
000 
000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.coo 

.000 
000 

.000 
000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 
000 
000 

C A R G O S N O M B R E S 

Oficiales de la clase de quintos. 

Aspirantes á Oficial de la cla
se de primero? 

Ayndante de la Sección de De
lincación de carreteras... 

Aspirantes á Oficial de la clase 
de primeros (interinos)... 

Aspirantes á Oficial de la clase 
de segundes 

Meritorios. 

D. Anselmo Rivas 
Federico Sánchez 
Florentino Fernández 
Francisco Yébenes 
Fermín de la Vega 
Manuel Urosa 
Francisco Díaz Montenegro... 
Faustino Fernández Jubera . . 
Miguel León Caballero 
Florentino Na vas 
Ignacio Suárez 
Ignacio Butragueüo 
Federico Gómez Romero 
José Usúa 
Mariano Barrera 
Ramón Caballero Rubio 
Pedro Navarro 
Santiago Sánchez 
Francisco Díaz de la Guardia, 
José Fernández Cemillán 
Federico de la Presilla , 

Manuel Felipe 
Cayetano López 
Casimiro Pérez 
Eu6ebio Pérez 
Francisco López Serrano. 
Pedro Quirós 
Tomás Carod 
Francisco Pérez Añoz . . . 
Manuel Laurell 
Julio Reyes 
Jes-üs Cortés 
Luis María Pastor 
José María Ángulo 
Enrique Vivaucos 
Ángel Rosanes 
Arturo Martínez Peralta. 
Ildefonso Sansano 
José Navas 
Dionisio Ruiz Léante.. . . . 
Luis Revuelta 
Juan Patino 

Gabriel Marcos Garrido 

Francisco de Paula Orlando 
José Rodríguez Otero 
Antonio Palomar Yélamos.. 
Julio Alvarez Fernández... 
Felino Monge 
César Carnicer 
Gonzalo Martin Ber£¡mza . . 

Emilio Reberter.... 
José Martínez Ruiz. 
Andrés Cotillo 
Jesús Benaveute.. 
Francisco Cernuda, 
Santos Serrano..... 
Luis Vellido 
Antonio Carrillo.. 
Enrique Vázquez. 
Julio Castellanos.. 

Portero Mavor Conserje.. , . . . 
ídem 1.° 
ídem 2.° 
ídem 3.° , 
ídem 4.° % 

Ordenanzas de la clase de pri 
meres 

ídem de la clase de segundos 

Meritorio. 
i 

D. 

P o r t e r í a . 

Pablo Fernández... 
José Castillejos...., 
Femando Gaspar.. 
Antonio Fernández, 
José Alvarez 

Manuel Gil Sanz 
José Fernández y Fernández. 
Santiago Pascual Espinosa... 
Mariano Uroeña 
Juan Villegas 
Joaquín Madrid 
Juan Antonio García 
Antonio García Sanz 
Gabriel Sacristán de Pedro.. 
Beuito Arrojo i 
Luis del Campo González.. . 
Rafael Gómez.. 
Inocente Salazar 
Fausto Forzano 
Pablo Arenas 
Ramón García 
Antonio Reguero 

Carg -<>s e s p e c i a l e s . 
Ingeniero Jefe de carreteras 

provinciales 
Archivero 
Bibliotecario 
Ayudante de Caja 

D. Eduardo Aogostin Dávila. 
Ramón Molina Serrano,... 
Andrés Marín Pérez 
Jo6é Rodríguez 

,000 
.000 
,950 
,900 
.850 

.400 

.375 

.350 
M'2'y 
.300 
.275 
.250 
.225 
905 
900 
875 
860 
845 
830 
827 
820 

8.000 
4 000 
4.000 
2.750 
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C A R G O S 

Calígrafo... 
Taquígrafos. 

Auxiliar técnico del Archivo y 
Biblioteca 

Portero del exterior 
ídem de la Junta de Agricul

tura 

N O M B R E S 

D. Pablo Uroñoela 
Eduardo de la Cámara] 
Enrique Martínez 

Ramiro Mestre.. 
Gaspar González. 

Sueldos . 

Pesetas. 

2.000 
2.000 
2.000 

1.250 
1.850 

Antonio Fernández Otamendi | 1.200 

Arquitectos y Delineantes. 
Arquitecto Jefe 
ídem 1.° 
ídem 2.° 
Ídem 3.° 
Ídem 4 o 

Delineante 1.°, 
Ídem 2.° 
ídem 3 o 

ídem 4.° 
ídem 5.° 
ídem 6.° 

D. Bruno Fernández de loa Ronderos. 
José Asensio 
Enrique Vicente Rodrigo 
L u i 9 María Argenti 
Daniel Zavala 
Eugenio María Hernández 
Julián García de Guadiana 
José Aranguren 
José Tarquis de Soria 
Vicente Fenollera 
Joan González Lentisco 

8.000 
5.500 
5.000 
4.500 
4.250 
3.250 
3.000 
2.750 
2.500 
2.250 
2.000 

NOTA.. Quedan suprimidas las gratifi
caciones por salidas que venían, disfru
tando los Sree. Arquitectos. 

En el mismo dictamen propone la Co
misión de Personal recomendar á la ilus
trada Comisión de Hacienda, que al ha
cer las clasificaciones de los empleados 
¿quienes se jubila, se revista de un am
plio espíritu de benevolencia, y procure 
hacer por estos buenos y antiguos fun
cionarios las excepciones que crea equi
tativas. 

E! Sr. Presidente proposo como adi
ción al dictamen, que la plaza vacante 
por defunción del Sr. Corra!, dotada con 
2.000 pesetas anuales, se suprimiera, y 
con su importe se nombrase ai Jefe de 
Negociado de tercera clase de estas ofi
cinas D. José Moreno Liaño para el as
censo inmediato, ó sea Jefe de Negocia
do de segunda ciase, con 5.000 pesetas 
anuales, con arreglo á las bases adoba
das en el dictamen, amortizándose en be
neficio de los fondos provinciales el resto 
del sueido suprimido, ó sea la cantüad 
de 1.000 pesetas. 

La Comisión aceptó la adición, que 
con arreglo al reglamento pasó á formar 
parte integrante del dictamen. 

Puesto á discusión dicho dictamen 
con la adición admitida, el Sr. Rojo pi
dió algunas aclaraciones que le fueron 
dadas por el Sr. Pérez de Soto; y sin más 
disensión y previas las oportunas pre
guntas reglamentarias, fué aprobado el 
dictamen con la adición por unani
midad. 

Seguidamente se dio cuenta de otro 
dictamen de la Comisión de Personal, 
proponiendo la adopción de los siguien
tes acuerdos: 

1.° La provisión de las tres plazis va
cantes de Maestros auxiliares de las Es
cuelas del Hospicio y la de Profesor de 
Teneduría de libros y Taquigrafía se ha
ce con carácter provisional durante el 
corso académico actual y el de 18S8 á 
1889, sin que la Diputación renuncie el 
atrecho durante este tiempo av. separar 
W Profesor que no cumpla estrictamente 
^n sus deberes. 

2.° Pasado este plazo, la Dipotación 
** reserva el derecho de coufirmar ó nó 
e i » sus puestos á los nombrados, según 
•}Qt> hayan cumplido ó nó sus deberes es
va res a juicio de la Excma. Diputación. 

T 3.° Como consecuencia de este 
•cuerdo y bajo las condiciones arriba in-

•cadas, se acuerda el nombramiento de 

MaestroB auxiliares por el orden que aba
jo se indica, en f-ivor de D. José Mora-
leda y Jiménez, D. Santos Rubio y Enci-
so, D. Joaquín Rodríguez Pérez, todos 
los cuales además de titulo profesional, 
tienen aprobados ejercicios de oposición. 

Y para Profesor de Teneduría y Ta
quigrafía á D. Primitivo Fuentes. 

Abierta disensión, el Sr. Pérez Negro 
se manifestó partidario de que estas pla
zas fueran provistas por oposición ó con
curso. 

El Sr. España contestó que el proce
dimiento adoptado por la Comisión re
presentaba mayor garantía para el buen 
servicio que el de la oposición ó concurso, 
toda vez que la Diputación solamente se 
comprometía á dar carácter definitivo á 
estos nombramientos después de una 
prueba práctica de más de un año; y que 
por otra parte, los elegidos tenían todos 
aprobados ejercicios de oposición. 

Sin más discusión fué aprobado el dic
tamen, haciendo constar sus votos en 
contra los Sres. Pérez Negro y Rojo 
Alies. 

Dada cuenta de varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Declarar de abono á Pedro Roldan la 
dote de 500 pesetas que correspondió á 
sn mujer Antonia Martínez y Rodríguez 
en el sorteo celebrado por esta Corpora
ción en 20 de Febrero de 1880, abonán
dose su importe con cargo al total del ca
pitulo 4.°, art. 2.° del presupuesto vi* 
gente. 

Aprobar la liquidación presentada por 
D. Juan Antonio Sevilla de lo que le co
rresponde percibir, según acuerdo de 21 
de Febrero último, sobre la inscripción 
número 4.341 últimamente emitida á fa
vor del Hospital de Sau Juan de Dios, 
disponiendo el abono de las 2.622*67 pe
setas de sn importe, deduciéndolo al ha
cer el i'jgreso de las cantidades que se 
recauden por intereses vencidos y expre
sándolo en el cargareme y carta de pago 
que expida la caja; y que en esta misma 
forma se abonen en lo sucesivo los pre
mios correspondientes á lo que se realice 
por esta investigación, cuidando de no 
tocar á los capitales y haciendo los pagos 
con cargo á las rentas vencidas á medi
da que se cobren. 

Conceder á D. Melquíades Gilarranz» 
Capellán Decano que ha silo de la Bene
ficencia, la jubilación reglamentaria 
de 1.143*12 pesetas anuak'8; y la indem

nización anual de 856'88 pesetas, que le 
corresponde como Vocal del Consejo pro
vincial de Sanidad é Higiene. 

Aprobar las cuentas de ingresos y 
gastos de la cárcel de Audiencia de Col
menar Viejo, correspondientes á los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
últimos, y pasarlas á la Contaduría de 
fondos provinciales. 

Declarar de abono á Enrique Hueso 
la dote de 125 pesetas que correspondió 
á so mujer Josefa Bárbara Orejón, como 
acogida en el Hospicio; y la de 250 pese
tas con que fué agraciada en el sorteo 
celebrado por esta Corporación en 17 de 
Enero de 1878. 

Manifestar á la Junta de Instrucción 
pública de la provincia, que no es posible 
la concesión de créditos para los servicios 
de su S •creiaria; que está dispuesto, ti 
bien no con carácter definitivo ni perma
nente, que un empleado del Cuerpo ad
ministrativo sea destinado á la Secreta
ria de la Junta; que se destinará á dicha 
Secretaría una mesa y un armario de los 
que hay en estas oficinas; y que las 
cuentas de libros de contabilidad é im
presiones se pasen á esta Corporación, la 
cual dispondrá su pago en la forma más 
procedente. 

Terminada la orden del día, el señor 
Ranees rogó á la Comisión especial se 
sirviera activar el traslado de enfermos 
del Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Pérez Negro contestó que el 
traslado se efectuaría tan pronto como 
fuera posible, dadas las dificultades que 
habría de vencer. 

Acto continuo el Sr. Presidente pro
puso y la Diputación acordó por unani
midad, que se aceptase en principio la 
proposición de la casa de transportes de 
D. Julián Moreno, para llevar á la Expo
sición de Barcelona los objetos de esta 
provincia, por nu tanto alzado de 200 
pesetas por tonelada, toda vez que las 
ventajas ofrecidas por las empresas de 
ferrocarriles resnltan ilusorias, tanto por 
la obligación de pagar el transporte del 
retorno de los objetos que sean vendidos 
en la Exposición, cuanto por no respon
der las Compañías de ningún desperfecto 
ó extravio. La Comisión especial quedó 
autorizada para resolveren el asunto. 

Seguidamente el Sr. Presidente hizo 
un discurso resumen de las tareas de la 
Diputación en e! periodo que terminaba, 
manifestando que además del 1.500 000 
pesetas que había cobrado la Diputa
ción por bienes de la Beneficencia, h ibía 
pendientes liquidaciones de igual ó 

mayor consideración, y que con esto y 
CID arrendar la recaudación de los atra
sos de los pueblos, la Diputación podría 
llegar al fin de su mandato en situación 
muy ventajosa; y terminó despidiéndose 
de los Sres. Dipotados hasta la próxima 
reunión. 

Acto continuo se levantó la sesión. 

A ' l M I i ti i - 1 rae! .¡ ii 
<le Propiedades 6 Impuestos 
de la. provincia do Madrid. 

Por ol presente se cita y llama á los 
que se crean con derecho al Patronato 
de las memorias fundadas por D. Tomás 
Lozano, para que en el preciso término 
de 15 días, que señala el art. 15 de la 
Real orden de 10 de Junio de 1856, se 
presenten á deducirlo en esta dependen
cia de mi cargo. 

Madrid 20 de Abril de 1888.=El Ad
ministrador, Francisco López de Alcaráz. 

Arroyomolinos. 
Formado por la Comisión respectiva 

el proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, para el próximo 
ejercicio de 1888 á 89, se h illa de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción, por término de 15 días, á los efectos 
del art. 146 de la ley. 

Arroyomolinos á 15de Abril de 1888.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

"Val domo ro. 
El presupuesto adicional al presente 

ejercicio con el refundido y el proyecto 
del ordinario para 1888-89, están de ma
nifiesto en la Secretaría de esto Ayunta
miento, para oir reclamaciones durante 
el plazo de 15 días. 

Valdemoro 13 de Abril de 1888.=E1 
Alcalde, Marcelino Benito. 

Villanueva del Pardillo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y au

torización de la Superioridad, se arrien
dan en pública subasta, por término de 
un año y con facultad de venta exclusiva 
al por menor, las especies de vino, aguar
diente, tocino, embutidos y mantecas, 
para el próximo año económico de 
1888 al 89, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ria, y estarán en el acto de la subasta, 
que tendrá efecto eu las Casas Consisto
riales el día 5 de Mayo próximo, á las 
once de so mañana en punto. 

Lo que ae hace público llamando li-
citadores. 

Villanueva del Pardillo 15 Abril de 
1888.=El Alcalde, Agustín Tejera. 

Villanueva del Pardillo. 
El padrón de cédulas personales para 

el próximo año económico, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, hasta el primero 
del próximo mes de Mayo, hasta dicho 
día se admiten reclamaciones. 

Villanueva del Pardillo 15 Abril de 
1888.=El Alcalde, Agustín Tejera. 

l ' f l l lVIPKV'HS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general del 

Obispado de Madrid-Alcalá.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, Provisor y Vicario 
general eclesiástico de esta Diócesis, se 
cita á Manuel Fernández, natural de Fon-
tanella, y María González, que lo es de 
Murías de Candar, en Asturias, y á Pedro 
Fernández, también natural de Fontane-
Ua, y José González, que lo es de dicho 
Murías, padres aquéllos y éstos abuelos 
paterno y materno respectivamente de 
Joaquín Inocente Fernández y González, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 

•O 
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improrrogable término de 12 días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezcan en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder 
ó negar el consejo prevenido en el articu
lo 15 de la ley de 20 de Junio de 1862, 
á su hijo y nieta, el mencionado Joa
quín Inocente Fernández y González, 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Laureaoa Sauz y Gómez; en la inte
ligencia, que de no comparecer, se dará 
al expediente el curso que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Abril de 1883.=Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería y Fiscal instruc
tor de la causa que se sigue en averigua
ción de la agresión de quo fué objeto un 
centiuela en el Ministerio de la Guerra. 

Por el presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo, en uso de las facultades 
que me concede el art. 66 de la ley de 
Enjuiciamiento militar vigente, en su 
número tercero, y con arreglo á lo man
dado en los artículos 83 y 187 de la mis
ma, á un paisano que en la noche del 5 
de Marzo último agredió á un centinela 
situado al lado del pabellón de instruc
ción militar del Ministerio de la Guerra, 
para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en esta Fisca
lía militar, sita calle de Atocha, 90, cuar
to, con el fin de prestar declaración en la 
precitada causa, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 11 de Abril 1888.= 
Federico Navarro de la Linde. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino del distrito del Nor
te de esta Corte, dictada ante mí con fe
cha 16 del actaal/.eu la demanda de jui
cio declarativo de menor cuantía incoa
da á instancia del limo. Sr. I>. Ángel 
Martínez Alvarez contra D. Silvestre y 
Doña Librada González y otros, sobre 
pago de réditos de un censo, é ignorán
dose el domicilio del D. Silvestre y Doña 
Librada González ó sus representantes 
legales, se les emplaza por medio de la 
presente á fin de que en el término de 
nueve días comparezcan eu dichos autos 
á contestar la demanda; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que habiere lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1888. — 
V.° B.°=Gabriel Serrano. —El actuario, 
Ensebio Cereceda. 46 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Sur de esta Cor
te, se saca á la venta en pública subasta, 
por término de 20 días una casa sita en 
esta capital, y su calle del Españólete, 
número 1, con vuelta á ¡a de S?.nta En
gracia, núm. 14, tasada en la cantidad 
de 43.350 pesetas; cuya cabida, linderos 
y demás circunstancias constan en dicha 
tasación; para cuya diligencia, que tendrá 
lagar eu la sala de audiencia de expre

sado Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio nuevo de Justicia, se señala 
el día 14 de Mayo próximo venidero y 
hora de las dos de su tarde; advirtiéndo
se á los licitadorea que no ee admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó; que para tomar parte 
en la subasta deberán los mismos consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento dedicado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de la casa quo 
sirve de tipo para la subasta; y que ios 
títulos de propiedad de la mencionada 
ñoca, con los que deberán conformarse 
dichos licitadores, se hallan de manifiesto 
con los autos, en virtud de los que se 
practica esta diligeucia en Escribanía 
del actuario sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 10 de Abril de 1888.=Fermín 
Sacristán.=E1 actuario, Cáudido Busó .= 
Es copia.=Cánd¡do Buso. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Joez 
de primera iustancia del Sur de esta Cor
te, fecha 5 de Diciembre de 1887, dicta
da en la demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía deducida á iostancia 
de la comisión de acreedores de la tes
tamentaría del Excmo. fc>r. D. Gregorio 
López Mollinedo contra D. Pedro Mar
tínez Clemente, que ha tenido su domi
cilio en la villa de Villarrobledo y cuyo 
actual paradero se ignora, sobre pago de 
8.289 pesetas 60 céntimos; se ha manda
do emplazar al Martínez, para que en el 
improrrogable término de 10 días com
parezca en los expresados autos perso
nándose en forma; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, !e parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Y para que se inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de em
plazamiento á D. Pedro Martínez Cle
mente, expido la presente cédala que 
firmo en Madrid á 20 de Abril de 1888.= 
El actuario, Cándido Buso. 47 

NAVALCARNERO 
Licenciado D. Juan Manuel Rubio y 

Alvarez de Linera, Juez municipal, interi
no de iustrucción de Navalcarnero y su 
parti lo, por hallarse disfrutando liceucia 
el señor propietario. 

Hago saber que para pago de costas 
de la causa criminal seguida por delito 
de falso testimonio contra Casimiro Ro
drigo Fernández y Domingo Martín Her
nández, vecinos de Chapinería, se venden 
eu pública subasta, sin sujeción á tipo, los 
muebles siguientes situados en dicho pue
blo, su terreno municipal. 

De la propiedad de Casimiro Rodrigo. 
Una parte de prado al sitio titulado 

los Cháveos, de caber cuatro fanegas de 
segunda: que linda Saliente con Felipe 
Rodrigo; Mediodía pradera de ios Lma
ro?; Poniente con Dolores Rodrigo y Nor
te con D. Pedro Retes. 

Un cercado en las Higueras de corral, 
de caber una fanega y seis celemines de 
tercera: que linda Saliente con Prudencio 
Domínguez; Mediodía Pablo Barrios; Po
niente con el camino y Norte cercado de 
la Capillauía. 

Otro cercado al sitio de las Laguni-
llas, de caber una fanega y seis celemi
nes de segunda: que linda Salieute Án
gel Fernáudez y Norte Guillermo Moya. 

Un huerto con algunas olivas, de ca
ber seis celemines de segunda, al sitio 

de la Guerrita: que linda por Saliente 
con el arroyo de los Pilamenes; Mediodía 
Luisa Rodrigo; Poniente Alejandro Arni-
11a y Norte con el mismo. 

Un majuelo en Becerriles con algunas 
cepas, de caber tres celemines de terce
ra: que linda por Saliente con Toribio 
Martíu; Mediodía con la Fuente de Bece
rriles; Poniente Calixto Panadero y Nor
te León Pardo. 

Dos majuelos al mismo punto de Be-
cerriles, de caber dos fanegas de segun
da: que linda por Saliente con Valentín 
Panadero: Mediodía Calixto Panadero; 
Poniente y Norte Raimuudo Panadero. 

Uu local pequeño de fragua en la 
plaza de Alfonso X I I : que linda por Sa
liente con dicha plaza; Mediodía con la 
misma; Poniente Deogr&cias Hernández 
y Norte con el mismo. 

De la propiedad de Domingo Martin. 

Una tierra eu las Hoyas, de tres faue-
gas: que linda al Saliente con el Arroyo; 
Mediodía y Poniente Lorenzo Domínguez 
y Norte Cándido Domiuguez. 

Una tierra en Becerriles: que linda al 
Saliente Pablo Ramos; Mediodía Hipólito 
Domínguez; Poniente y Norte Blasa Do
mínguez. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señálalo e! día 30 del corriente mes, á 
ias diez de la man ma. 

Dado eu Navalcarnero á 10 de Abril 
de 1888.=Licenciado, Juan Manuel Ru
b io .=Po: mandado de S. S., José de la 
Morena. 

NAVALCARNERO 

Licenciado D. Joan Mauuel Rubio y 
Alvarez de Liuera, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de estalvilla 
de Navalcarneroysupartido, por hallarse 
disfrutando licencia el señor propietario. 

En virtud del presente edicto hago 
saber que para pago de costas de la cau
sa criminal seguida en este Juzgado por 
delito de lesiones coutra Basilia Herrero 
Ventura, vecina de Fresnedi l la3 , se ven
den en pública subasta los bienes siguen-
tes, situados en e¡ término de dicho pueblo, 
con la rebajadel 25 por 100 de la tasación. 

Una tierra al Cerrillo Topotero, de dos 
fanegas, de tercera; linda saliente Fraucis-
co Rodríguez; Poniente Cañada y Norte 
Lucía Ventura; en 18 pesetas 75 cén
timos. 

Otra tierra en la Dehesa de Fuente 
Lámparas, de una fanega: linda á Salien
te José Ventura; Poniente Sabastiáu 
García y Norte jurisdicción de R;bledo; 
en 9 pesetas 75 céntimos. 

Uu herrén á Valdovin, de tres cele
mines, de tercera: liúda Saliente con ca
mino; Poniente Mariano Peña; en 10 pese
tas 50 céntimos. 

Otro herréu á b» Viña de la Pórtala, 
de seis celemines: linda Saliente Félix 
de la Plaza; Poniente y Norte Manuel 
Rodríguez; eu 10 peeetas. 

Una parte de prado proindi viso titu
lado de la Zeuiaga: que linda todo e. Sa
liente Eusebio de ia Plaza; Norte Clemou-
te de ía Plaza; Poniente y Mediodía Félix 
de la Piaza; en 50 pesetas. 

P «ra su remate, en el que no se admi
tirán postura? que no cubran las dos ter
ceras partes de las cantidades con que los 
biones figuran en este edicto, se ha seña-
lado el día 30 del corriente mes, á las diez 
de la mañana, en la sala audiencia de 
este Jozga lo. 

Dado en Navalcarnero á 10 de Abril 

de 1888. Juan Manuel Rubio. = p o p 

mandado de S. S., José de la Morena. 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Abo

gado de los del Ilustre Colegio de esta 
Corte y Juez municipal del distrito de la 
Latina de la misma. 

En virtud del presente se cita \ u a . 
ma á Antonio Pérez Fernández, de 37 
años de edad, casado, jornalero, natural 
de San Pedro, Oviedo, el cual al ser con-
ducido á la prevención dijo habitaba eu 
la calle del Águila, núm. 41, piso bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días, á con
tar desde la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado, sito en la calle de San Bruno, 
número 1, segundo, para serle notifica
da la sentencia recaída en el juicio ver
bal de faltas celebrado en el mismo con
tra el dicho Pérez Fernández por el deli
to de faltas á los guardias. 

Y al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I I (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente, requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de los dependientes pertene
cientes á la policía judicial, y de mi par
te les ruego y encargo procedan á la bus
ca y captura del referido Antonio Pérez 
Fernández, y eu el caso de conseguirlo 
lo pongan á disposición de rste Juzgado 
de mi cargo. 

Dado en Madrid á 6 de Abril de 
1888.=V.° B.°=Gregorio Vicent. =151 
Secretario, Manuel OnstaFióti. 

E s t a b l e c i m i e n t o s p e n a l e s 
de Alcalá, de Henares. 

Habiendo sido anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia la subasta 
de trapo de ropas viejas de los penados y 
reclusas y otros efectos, valorados todos 
en 10 pesetas 98 céntimos; y habiendo 
sido el día señalado para dicho acto el 2 
de Marzo próximo pasado y hora de las 
doce de su mañana, y no habiéndose 
presentado licitador, se anuncia por se
gunda vez á fin de que ia persona que 
quiera tomar parte en dicha subasta pue
de hacerlo, la cual teudrá lugar á Jos 
ocho días siguientes á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAX, en el despacho dó esta Dirección 
y hora de las doce de la mañana, donde 
estará de manifestó el pliego de condi
ciones; advirtiendo que no se admitirá 
cuota que no cubra la de tasación, y qo* 
el remataute no podrá retirar el trapo y 
demás hasta que recaiga la adjudicación 
defiuitiva por la Dirección general, y 
que para tomar parte en la mencionada 
subasta habrá de depositar en la Caja 
del Establecimiento una cantidad iga&l 
a la de tasación. 

Alcalá 10 de Abril de 1888. - K l 

Director interino, Diego Martínez. 

. PASTOR DE PRIMAVERA 
Se arriendan los de la dehesa de Mi

lla, término d« Villauueva de Perales, 
partido de Navalcarnero, provincia de 
Madrid. 

Kl pliego de condiciones se halla ¿ e 

manifiesto en la casa de di .ha dehesa. J 
eu Ma.irid, calle de San Bernardo, núme
ro 1, priucipal derecha. 66.—P« 

* I D R I D : 18SS.— E «ueU tipográfica l«i Ho»?^ 4*» 


